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N. 26.040
OCTAVO DE VALE DE ALCANCE DE SUELDOS.

Tja Tesorería general de la Federación admitirá en las negociaciones de préstamos que se celebraren con el 
Supremo Gobierno, la suma de DOS PESOS CUATRO REALES del importe de este octavóle vale, proce 
dente de J buÍo cualquiera de las proporciones en que
se previene iz^ciblr/énzef articule) diez de la ley de dos del corriente, previas las formalidades prescritas en el artí­
culo doceTo satisfará dichos DOS PESOS CUATRO REALES, si se le llevare á cambio, después de corrido un 
mes sin que se haya presentado ninguna negociación con vales de alcance, con los prorateos trimestres que se 
han de hacer del doce por ciento del líquido de los enteros que en ella se reciban destinado á este objeto, según 
el artículo trece de la misma ley. Igualmente se admitirá á los Estados en la tercera parte del importe del contin­
gente que adeuitifiKsi asi convinieren con el Supremo Gobierno, consecuente al artículo cuarto de la ley de cua­
tro de este mes.-t-Aréxico veinte de Marzo de mil ochocientos treinta y cinco. PE
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